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Soberanía
• “Los poderes de la 

Comunidad Autónoma de 
Andalucía emanan de la 
Constitución y del pueblo 
andaluz, en los términos 
del presente Estatuto de 
Autonomía, que es su 
norma institucional 
básica” (art.1)

Soberanía
• ”Los Poderes de Euskadi

emanan de su 
ciudadanía, a quien
corresponde, en todo
caso, la legitimidad de su 
articulación y su ejercicio 
a través de sus propias
Instituciones de 
Autogobierno” (art.18)
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Justicia

• “El Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía es 
la última instancia 
jurisdiccional de todos los 
procesos judiciales 
iniciados en Andalucía, 
así como de todos los 
recursos que se tramiten 
en su ámbito territorial, 
sea cual fuere el derecho 
invocado como 
aplicable...” (art.138)

Justicia

• ”La organización judicial
vasca culminará en el 
Tribunal Superior de 
Justicia de Euskadi, que
ostentará competencia en 
todo el territorio de la 
Comunidad de Euskadi...” 
(art.26)
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Unidad de Mercado y Laboral
• ”La Junta de Andalucía

establecerá un órgano
independiente de defensa de 
la competencia en relación 
con las actividades
económicas que se 
desarrollen principalmente en 
Andalucía, en los términos 
del artículo 57 ” (art.162)

Unidad de Mercado y Laboral
• ”Se atribuyen a la 

Comunidad de Euskadi
todas las potestades y 
funciones públicas
necesarias para establecer 
y regular su propio ámbito
socio-laboral propio” (art. 
53)

• ”A las instituciones vascas 
les corresponderá la 
potestad legislativa y de 
ejecución sobre defensa de 
la competencia...” (art.56)
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Tratados Internacionales
• “La posición expresada por la 

Comunidad Autónoma es 
determinante para la formación 
de la posición estatal si afecta a 
sus competencias exclusivas o 
si de la propuesta o iniciativa 
europeas se pueden derivar 
consecuencias financieras o 
administrativas de especial 
relevancia para Andalucía. En 
los demás casos, dicha posición 
debe ser oída por el Estado”.
(art. 227)

Tratados Internacionales
• ” La formalización por parte del 

Gobierno español de tratados 
y convenios internacionales
que supongan una alteración o 
restricción de las 
competencias recogidas en el 
presente Estatuto Político
exigirá la autorización previa 
de las Instituciones Comunes
vascas” (art.68)
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Unidad Fiscal
• ”...por ley se creará una Agencia

Tributaria a la que se encomendará la 
gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de todos los tributos
propios,así como de los tributos
estatales cedidos por el Estado a la Junta 
de Andalucía” (art. 158)

• ”Multilateralidad en la definición del 
sistema de financiación” (art.172, 
apartado g)

• ”...se constituirá en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma un consorcio con 
participación paritaria de la 
Administración Tributaria estatal y la de 
la Comunidad Autónoma” (art. 178)

Unidad Fiscal
• ”La Comunidad de Euskadi, 

en el ámbito de su 
competencia y en relación 
con su Hacienda General, 
dispondrá de las mismas
prerrogativas reconocidas al 
Estado” (Art.58)



Lengua
• “La defensa, promoción, estudio 

y prestigio de la modalidad 
lingüística andaluza en todas 
sus variedades” (art. 10)

• ”Los medios audiovisuales
públicos promoverán el 
reconocimiento y uso de la 
modalidad lingüística andaluza, 
en sus diferentes hablas” 
(art.210)

Lengua
• ”Corresponde a la Comunidad 

de Euskadi el desarrollo
constituicional de los derechos 
y deberes fundamentales
respecto al régimen jurídico de 
uso de las lenguas, los 
derechos de expresión y 
comunicación, el derecho a la 
educación y la libertad de 
enseñanza” (Art. 47)
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Cultura
• “Corresponde a la Comunidad Autónoma 

la competencia exclusiva en materia de 
cultura, que comprende las actividades 
artísticas y culturales que se lleven a 
cabo en Andalucía, así como el fomento 
de la cultura, en relación con el cual se 
incluye el fomento, la difusión de la 
creación y la producción teatrales, 
musicales, de la industria 
cinematográfica y audiovisual, literarias, 
de danza, y de artes combinadas 
llevadas a cabo en Andalucía; la 
promoción y la difusión del patrimonio 
cultural, artístico y monumental y de los 
centros de depósito cultural de 
Andalucía, y la proyección 
internacional de la cultura andaluza”
(art. 67)

Cultura
• ”En relación a los aspectos sobre 

identidad y representación cultural de 
la Comunidad de Euskadi, el Estado
garantizará el respeto a la 
representatividad internacional de la 
identidad vasca en todas las 
manifestaciones  culturales de los 
ámbitos  del deporte y de la industria, 
producción y creación literaria, 
artística, científica y técnica, 
incluyendo la representación de la 
Comuidad de Euskadi en órganos
internacionales y la promoción
exterior de la cultura vasca...” 
(Art.47)
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Educación
• “Corresponde a la Comunidad 

Autónoma en materia de 
enseñanza no universitaria, con 
relación a las enseñanzas 
obligatorias y no obligatorias, 
incluidas las enseñanzas de 
educación infantil, la competencia 
exclusiva...”(art. 51) 

• “La enseñanza pública es laica, sin 
perjuicio del derecho que asiste a 
los padres para que sus hijos 
reciban la formación religiosa y 
moral de acuerdo a sus propias 
convicciones”. (art. 21)

Educación
• ”Corresponde a la Comunidad 

de Euskadi el desarrollo
constituicional de los derechos 
y deberes fundamentales
respecto al régimenn jurídico 
de uso de las lenguas, los 
derechos de expresión y 
comunicación, el derecho a la 
educación y la libertad de 
enseñanza” (Art. 47)
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Recursos Naturales
• ” En virtud de este Estatuto, 

constituirán bienes de 
dominio público de la 
Comunidad de Euskadi los 
recursos naturales ubicados 
en su territorio y, en 
particular, la zona 
marítimoterrestre de su litoral 
y sus playas, el mar territorial 
adjunto hasta el límite de 
doce millas, y los recursos 
naturales existentes en los 
mismos.” (Art. 50)

Recursos Naturales
• “La Comunidad Autónoma de 

Andalucía ostenta 
competencias exclusivas sobre 
la Cuenca Hidrográfica del 
Guadalquivir, sin perjuicio de la 
planificación general del ciclo 
hidrológico…”(art. 50)




